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11.0 7 lll de la t..7 orcinl .. do Hadauda. , .,. 

DISCURSO 
PRONUNCIADO l'OR RL c. GommNADOH DEL Es'l'ADO AL ABRlHSE 

EL CUARTO PERIODO CONt:i'rJTUCIONAL DE r.A xrn LEGISLATURA 

clnse de dibuj1' lineal y .de máquinas en el Instituto Literario 
y todas las escuelas oficiales que existen en el E stado,' tienen 
ua SUl'tido nbundnnte de libros y hay una regular existencia 
en los archivos del G(1bierno. 

La clase de Miner;;logía en el Instituto Científico está.. 
concluirla y decorada de la tnf1jor manera. posible y próxima-

Ciudadanus. Diputados: · mente so pond1·ú al servicio de los a!umnos que cm·san esa 
mntel"io.. · -~ · 

Al r~uudar vuestros interesantes t1·abujns legislativos, os Atendiendo las intlicaci(ines de la Secreto.ría de Fomento, 
supongo animados <lel misma celo y patriotismo con que en se están reuniendo los datos sobre el estado que actualmente 
las veces auteril'res os ha.beis reunido en este recinto; vuestra guardan los estableeimientos de Iustmccióa primaria y que 
presencia un este día me indica que fieles observadores de serán remitidos en su oportunidad. 
nuestro CóJigo fundamental, .os aprestais á cumplir con los El adelanto de los pueblos puede decirse que ha sido gene· 
deberes que os iu1pone Ja sagrada misión que os confió el ral notándose el empeflo con· que las autoridades han iniciado 
pueblo Hidal&'llense y que el Gobierno, puede contar como y llevo.do á término mejoras materiales, que, annque en algu· 
siempre con -,,·uestra cooperación eficaz, pnra seguir por la nos de ellos hao sido muy pequeños, sin embargo demuestran 
senda del progreso y colocar al Estado en el lugnr que justii- tma tendencia.constante á conseguir mejoramientos en el or-
mente Je corr<'sponde. · cien moral y material. 

Me es grato informaros que son verda.dernmentEl cordiales Notablemente ha mejorado ~·l importante ramo de la au-
las rela;!iooes que cultfra f' I Gobi(mHJ de mi cargo, con i>l g;~- mi11ist.rncii>n de ;inst..jeia, así p or In. acertatla di:Sposi"éi6n de los 

oliiiilliiiiiiio-'ll!Dl!le1ai1ie'ia .!.Y11cióo, sin que basto. hoy se baya pres€'ntado di mngistrados qu e form;i.n P.! podm· judicial, como por los es
úcultad alguna, que pudiera no ya iut.errumpirlas, pero .ni aún fuflrzos del Ejecutivo qne ha. pr,>curado de;;emper1ar con toda • 

• 

siquiera entibiarlas, siendo igualmente satisfactorias las que eficacia las atribuciones que le corresponden. · 
mantiene con los gobiernos de los Estados. , . . · Los Juzgados de primera instancia están en su totalidad 

No necesito encomiar la tranquilidad pública da que goza s~rvidos por profesorns _de derecho, habiéndose así procurado 
el Estado, la cual ha permanecido inalterable debido á la efi la perfectibilidad en el despacho de su ramo que asegura las 
cacia con que los jefes políticos en sus respectivos Distritos garantías individuales y pone coto á la criminalidad; 
han cumplido con los deberes de su encargo, · ejecutando con La p,olicia judicial se ha f'jercido con tan buen éxito, que 
empeno J oportunidad las disposiciones á. que están sujetos, pocos son los delincuentes que han eludido In. acción de la. 
llenando asi los deberes qu~ les incumben. El gobierno con justicia. . . · 

_ las noticias oficiales q~e re~ihe, y en~ las que procura reca-· El Ejf'c11tivo hu. prssentnd•> á esta H. Legisla.tura el p royec
bar, cuando ea oecesano, tiene conocimiento de las novedades to d.e C?di~o Pª?ªI y de.procedimim1tos crimina\e¡; par:L que 
qae ocurren é inmediat.amente clicta las órdene-1 que considc- os 111rva1s ~1scut1rlos y s1 fuoren aprobados se pongan dosde 
ra eficaces para manwu¡,r iualttl1·able l1L tr1u1quilidall. . · luego en v1go1·. · . . 

La salubridad pública sa ha cooserV1\do eu Ja actualidad en No está por demás nianifüstar~s que los expresados cuer~ 
bueuas condiciones, sin quo se hayl\ c.Jad11 el caso tfo una sola P.ºs de derecho autes de ser presentados á vuestra. delibera.· 
epidemia de importancia, pues solamt>llft~ se lmn prel!entado Cl.ón. so m~ud6 hacer ,de t•llos un concienzud1), prolij1J y dete
algunas fiebre11 eruptivas en lo.a 11i1lui;, rtivistie1ulo cr1 tou11s md() estud111, por personas nltamente competentes en tal di-
los C;tsos u11 curácter muy benigno. ficil ciencia. · 

La ncuoia sigue aclmi11íHLrú11JL•se en tmlu el Estado con Con totln l'f~.gularidnd y sin el menor trastorno se han ve-
reguluríc.lad, hiábieudu pu·~~tu t•l GolJit•ruu u;; lJecial atención rm rificado las elecci()neR de Diputados y Senadores al Conarc.>so 
estt1 ramo y ha pruli:I .. c..i1:0.•g11ir que no s11 huya Jesarr(\11111¡11 de la U.11it'~11 •• así c<,mo las ele Magistrados á la Suprnma°Cor
la virueln como tm 1111011 a11Lc1·iore11. to d~ ,Jmit1cm; ~ en todos 111~ ac~o~ ele,;t111«des, Al pueblo se 

Es uu Iicclw Jema,;íailo pnteuto quo t!I E:;ta<lo nvnnzi• en el manifestó ontusmstn por d l;Jm·c1c10 de lll.JO de los tmás ca
camino d" Ja iustrucs.;ión y el Gobierno, tanto por debei· como 1'"H derechos rticonocidos p<w nuat:1t1·as iustit11ci11ne~ hnbie:i(lo 
porqué E-tita couveucido úa q11t1 11pt>nus podrá oucontrarse rn· 111 Ejr.cutivo recomen(lndo á !ns autm-idacl1•s la mus••rvadón 
mo 1le mayor importnucin q110 r~ I de la ini;t1·11ccitju pública, 1111 ilc l orden, garantizando la lihE-11 tnd JI') sufrngfo. · 
ha et-sudo 1lt1 dictar tli:;pr:sicio11 ··t1 t111cnrni11adns á tener ni frtm Li~ pohl1tción crPcinntH Ul-1 In capital 1lel Estado y t'l aumt:111· 
te Je los plauttilt's pen11111as no solo capac1~s. sino R1loruadas 1le tu Je.tráfico ha hl•cho que se so;,tenga cou éxito t-l f.•rrocanil 

derná11 cuttlidatle1$ iudiRpeu.subJ,..s á i11 buena diracción .re nrbn~io que recorritmrlo las principales calles de In ciudad 
· veutml y hacer que no c1u·•·zt·a11 <le lo.~ ohjet1ls y útiles ¡11 . tennmn. l 'll 01 punto llamado la Villita; Y en vista de ese mis-

aa.blas á la unseilanz1t.. m'.' tráfico, que ast>gnra liL t1xistencil\ de otras empresas de le\ 
o...;.. 1 misma natur~le.za, se hn proyecto.do la. prolongación <le la li-
.....,., J.a, ñn, el mes próximo pasado se hizo un gasto de nea ó. Ja Hacaend \ iJ b fi · .1 1 l • 

cPrca de •• 00 cs. en instrumentos y útiles para dotar las dalupe.n • e tillt! c10 ~ti metn es l enomm1ula. uGua· 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO OFICIAL. 
2 

.. . . 
1 

Estado en uso de la. facultad que le con· lar. Era. la última esperanza de los enemigos de la República, 
,... El EJecutivo d~\mero 455 expedido por este H. Cuerpo, ·ha y fué sostenido con inaudito encarnecimiento por ellos mis· 
cede ~l decreti~~ Luis García Otameudi, para prolongar la mos que no lograron sino oir los últimos disparos qne atrave
Hutoriza~o ~érminos que se ha expresado y próximamente sA saban el pecho de un príncipe traidoramente engañado. 
ne~~n º~xplotación el nuevo tramo. uQuedamos reducidos así por fortuna, á arr¡,gJar por noso-P00 v~~do el Estado de Hidalgo para concurrir con las de · tros mismos nuestros asuntos políticos, después de aleccionar 

. más ºe~tidades federativas á la Exposicióp Colombi~a de Chi- tan severamente á las naciones extranjeras, y el pueblo quiso 
caao el Ejecutivo secundando los trabo.JOS del Gobierno Fe· concluir de una vez con las aspiraciones de ciertos h ombres 
de':iii reunió un contingente respetable que remiti6 al citado que trataban de perpetua.r~e en el poder, sin q~e para e~lo 
certámen y me es gr:ito manifestaros en este informe que· el mostraran los méritos poht1cos que pueden sancionar la VIO· 
éxito alcanzado fué bastante satisfactorio, pues en la lista de laci6n de un princi¡,>io democrático, y se aprestó otra vez á la 
premios concedidos á los expositores aparecen para los del lucha, venciendo en ella á quienes se oponían á su progreso Y 
Estado, treinta y uno ignorándose aun la categoría de ellos. bionestar. 
'.": De esperarse es que siendo el resultado tan füvurable, los •1Desde entonces, aniquilado el espíritu r evolucionario, el. 
hijos de esta entidad federatin será.n . en otra ocasióit más país ha comprendido los beneficios de la paz, y ha entrado de 
empeñosos para dar al Estallo la honra que merece. lleno al ejercicio de- sus ·derech-Os:- ·- ---- - -- "' ' 

No obstante lt\ crisis financiera, que en el país, como en u Vuestra presencia en este sitio; la reunión misma de esta 
todo el mundo, se ha venido sintiendo, con moti~o de la de- Legislatura; la circunstancia de sucederse y funcionar los po
preciación de la plata. y carestía de' semillas, el Erorio del Es· dares públicos con toda precisión y regularidad, á la vez que 
tado b.a podido cubrir con estricta puntualidad to'aos los gas- demostrando está que el ejercicio de nuestras prácticas insti
tos previstos en el p1·esupuesto da- EgrAsos y" aún cuenta con tuciones es un hecho, enseña que es la oportunidad de cum
alguna existencia en numerario para. hacer frente á cualqUie- plir con los deberes que son anexos á la oficial investidura 
ra eventualidad. ·• , que el pueblo confiere á sus mandatarios. 

- La Hacienda Municipal cubre con toda exactitud sus obli· 11Por ·10 que toca al poder Ejecutivo que con. benepTácito ele 
gaciones, y los respectivos tesoros conservan existencias de los pueblos de Hidalgo desempeña.is, vuestro ·meQ.saje está 
alguna importancia. en proporción á la de cada localidad y indicando que ha cumplido con sus delicados deberes, manta. 
para más ayuda en los gastos de sus necesidades el Gobierno oiendo en perfecta armonia las relaciones que cultiva con los 
les ha cedido los rezagos de contribución personal pendientes poderes del centro y con los de los de:máa Estados: afianzan
de cobro has1;a el 31 de Diciembre del año próximo pasado do la tranquilidad y el orden públicos; dictando las medidas 

En este breve discurso constan los datos relativos á. los dis- que conducen á mejorar el . estado sanitario de las poblacio
tintos ramos de la administración pública y de ellos resulta nes, y procurando á todo trance la difusión de la enseñanza 
-que la situación pu lítica del Estado está perfectamente defi en la formo. y términos en que lo ha hecho y nos rese11ais en 
nida recibiendo los distintos ramos de lo Administración pú- vuestro discurso; danrlo impulso á las mejoras materiales, y 
blica, de parte del Gobierno, los impulsos que están en rela- preocupándose de iniciar importantes leyes, como las que 
ción con nuestros recursos a~tuales. · · componen los códigos penal y de procedimientos penales, cu· 

. - ··. A vosotros toca uon vuestro ilustrado criterio, destruir yos proyectos tan acertadamente fueron sometidos á Ja vez á 
cualquier dificultan qüé síqites-ent.ry-ftllaiur eolf "'U:::tr::· ::·~~~~~t\1~~nifjd~·~d~a¡s;ern~l~a~m~a~t¡er,i~a,~d~e¡t¡erlmlfMin!ªr· -~ 
resoluciones legislativas el camino que deba seguirse contan- ción qoe Pnvue ve a. m s co 
do con que el Ejecutivo no vacilará poner en prá~tica las me- el Ejecµtivo del Estado, pues de ese modo evidencia el deseo 
didas que. dicteis.-DIJE. que le anima; porque sus ideas saan las más apropósito para 

el bienestar de los pueblos. 

; 

El C. "Barreda Presidente de la Legislatura contest6 en es· nEs motivo tambien de alta satisfacci6n parn la Óámara, el 
tos términos: • conocer .el ventajoso resultado que en la Exposición de los 

11C. GOBERNADOR: 

u Hemos entrado al fin de lleno en el más i~portante perio
do histórico para la vida de una N aci6n. Después ele qu·e los 
principiOR proclamados por la .revolución de Ayutla desperta. 
ron e! encono de las clases, cuyos odiosos privilegios venían 
á destruir, y de que el suelo de lo. Rep\\blica se hubiera in un· 

_ dado en sangre durante la más despiadada guerra fratricida 
de la que saliera victoriosa la causa de la justicia y de la li
bertad, .fué preciso despojar á los enemigos de la Patria de los 
element'Js con 1ue contaran, y qoe á raíz de su derrota poco 
escarmentados todavía, ponían en juego, para provoca~ nue
vas y temibles azon.ad!18. Ex~idiéronso las in.mt1rta.les leyes dtt 
Reforma que const1tman el tiro de gracia asestado con Ia ·ha
bilidad diplomática que caracterizó á los hombres patriotas 
de aquellas épocas tan aciagas, y parecía que de esta. suerte el 
partido revoluciuuario quedaría relega.do. á. au misma ignnmi 
niosa impotencia. P ero aquel pombate titánico significaba ia 
lucho. de dos fana.t~smos el del amor á la }ibertad y al progr!l· 
so, de origen pur1s1mo; y el del~ tendenc1a. ~ la absorción Y. á 
la esclavitud de uo pueblo naculo para aspirar laa auras de 
instituciones netamente democráticas. El fanatismo,-S condo· 
ce il )a epopoya ó bien arrastra al crimen; y el que animaba al 
partMo consnrvador no desdeñó oriceno~rse en el crimen 
atroz de implanta!' en el fecundo suelo de México un impP-rio: 
cuya baatarilía estaba indicada desde t>l momento en que su 
1*e era lo. 'impostlll·cl y el, fal11eamiento de la voluntad popo-

Estados Unidos, obtuviera nuestro Estado, pues semejante 
circunstancia da una idea del grado de adelanto que bajo la 
actual administración ha alcanzado el mismo Estado. En la es
fera política, y relativamente á las eleccicnes · que de diputa· 
dos y senadores al Congreso de la U nióu y de Magistrados á 
Suprema Curte de Justicia se han verificado, le es igualmen
t~ ~rato saber que el pueblo se mostró entusiasta en el ejer
c1c10 del más noble de sus derechos, y que este fné decidida
mente garantizado en su ejercicio, lográndose la mas comple· 
ta. libertad del sufragio público. · . 

u Respecto de In admi°nistració de fos fondos del Erario ya 
esta Legislatura, en circunstancias análogas, os ha hecho 'pre
sento su complacencia, y ha elojiado como lo merece la con
ducta qua en el man1>jo de los caudales del Estado ha ob
servado siempre el Ejecutivo, particularmente honr~da, hoy• ' 
que la República toda ha tenido que resistir la baja de la pla-
ta, aif! influencia, precursora da trastorno11 económicos, para. 
la marcha hqcendaria del Eatado, con lo que dicho queda que 
la situación de éste mejoral'á en una época venidera no lt>iana 
en la que tendrá que volve1· á ocupar el metal blanco el · ron: 
ge que- le corresponde, como el único medio <le facilitar laa 
transacciones mercantiles, y cnando las naciones qne lo han 
desdPftado, sufran, como se está verificaudo ya las consecuen-
cias funestas de su propia. imprudencia. ' 
· nC. Gobernador: La Legislatura promete á loa puelilos que 

representa •. en ~ta ocasión solemne, que unir& su11 e~fuerzoa 
á los del Ejecutivo del Estado, para dar un pns1> máil ~n el 

• 
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sendero del progreso y cimentar ca<la vez más y co!1 nuevos 
elementos, la fülicidad que para los pueblos consisto en el 
pleno ejercicio de sus públicas libertades.u 

d. . 1. : á que h~ya lugar sin perjuicio de tenerse 
pe~as 1sc1p mar.as ' , 'd ¡¡ <t · 
por no recibidos los documentos rem1t1 os.en es~ _orm .. . .. 

V ARIAS NOTICIAS. 

Los amigos del Sr. Genornl Dhu, ª? ~eunieron ya, para d~
terminar la m1mora con i"e <loben fehc1tnrlo el 15 del próx1· 
mo mes de Srpliembre. ié n.11ul como quecló formada .la Jun· 
ta Dirf'cli\"n:-Prl'si<lentt', Lic. Alfrnilo Cl11lVoro.-V1ce·pre· 
sit.l1•11t«>, lngruit•ro Schnsti1iu Cnmncho.-Tesororo, Sonador, 
Apolinar (.'astillo.-PrimM accrota~io, Lic. Arturo Po.1..-S.e· 
g¡mJo B«'cl"f'tnrio, J,ic. HnnH~n Pruln.-Pro socret11r10, Lic. 
1''enin11Jo V1•ga -Yocnlt•s, Sres. S111!ndor Guillcrm.o de I~~1n · 
da y F.scnnd1lu, G11ill1' rmo Unrrón, J.1c. lto1rnndo Pmodn, Go-

. neral José U. Cuelo, Honuln S. 1lt1 Lnscurnin, .Francisco. Me· 
jía 1 Lic. Carlos Ri\·11s.-Co11.isio11 tlo pro¡.:rnmn:-~1·oe1<fon· 
te, Lic. lrint•o Pn&.-Vm•nl1•s. Sn•s. Jng1•11ioro Oabrrnl M~u
cer.a, rabio Escnnd1m, Lic. Mi~nnl Sn¡.tncotn, Eduardo fün 
eón Gallardo, y Lic. l .uis Lnbnstilln -Secretario, Tomñs Mo 
rin. 

Rt'pararlonts. . 
Se estan bacil.'11110 t•n las lim~ns tt'll11gráfic11s que recorren las 

.zonas de • .\pam 1 el llezquitnl. 

"La Justicia ... 
C'\Ja Jia se baco m.ls interesant~ este apreciable colega, 

dtatinado á "~tudios jurillicos. 
Lleencla. · 

La ha obtenido por un mes la Senorita Matilde Mendoza, 
Jlft'Cl'ptor& ele 1a e1COe!a de niiias de Panacuatlán, y fué nom-
brad& pua saatitoirla la Seftora Zenona Mendoza. . 

. UUles. 
Se haa dotado de los correspondientes, las oñcinas telegrá· 

fica11 de llctepec. Siuguilucan y Metztitlán· 
Al Juez de Metztftlán ........ - - - ------· · ··---. 

La W cmcedida al Sr. Lic. Asiain, un mes de licencia pa-
la p alieDda ' IU salud. . . -

La lt Legislatura. 
Afer celebró la 6ltima jonta preparatoria, y fueron electos 

• ella para lonnar la mesa en el período que comienza hoy 
• ce. lipif'Dta: . 

Presicleate. Enrique Barredo; Vite·presidente, Antonio 
Batona; ~ 1•., Arturo Zcrón y Barredo; Secretario 2°. 
Julio .Armifto; Suplente 1•., Jeeús Arias; Supler.te 2º., Pom
peJo C1aTio&u. 

Dilcunoe. 
le •·tro lugar encontrarán noeatroa lectores los que pro 

mmeiaron el .:jeeutiwo del &tado y Presidente de la Legisla. 
tura, al abrirte el periodo. 

IJeterminaoi6n 
IA ~de Hacienda ha expedido la siguiente circular: 
•Algunoa jetes de c1ftc:i11u de Haci1-nda remiten con fre. 

cueocia ' la Mecr~tarla dts •f!Í cargo, vor conducto de particu
larea, en lugar de hacerlo directamente~ documentos y comu· 
nicacion81' 80'"'8 neicocioa rélactonadoa con el personal de 
dichas ,,ficir1H. &te ~burro tieoa generalmente por objeto co· 
loca~ e808 asuntoa beJo el amparo do recomendaciones que 
cona1dPran ~ficaet>.a; pi~ro obedt'Cf', P.n otros cuoa ' combin"· 
eiones todana mu reprooeibles. ' 
· Para evitar en lo &Uc¡tsivo oata irrog11Jl\ficlad se ha servido 
diapooer P~ af'011r Prt>sidente de la Jt.Ppól,lica q•;e ae prohiba á 
tod1111 los Jt'fe:t y Pmpleudo11 de lu Oftclu11s do Hacitn1da va
lene do co11ducto11 p111-ticul11l"t's p:1ra t<l envfo de docum~ntos 
relativos al sti~vicfo Y. per;wuol de las mismas; en la inteligen· 
cia de quo laa 111frat:e1011t111 ~le e11ta urdeu H castigarán con las 

I o comunico á usted para su observancia. . · · 
México, Julio 27 de 1994.-Limantour.-Al.··· :· ···· ··''. _ 

Las nntne al menudeo · . : . 
La Secretada de Hacienda ha comunicado á la Adm101s

tración General del Timbre·: 
11El Presidente ele la Hepúblir.a se ha servido resolver: . 
1°. Que en los casos en quo los Adminis~rador~s del T1m· 

bre estuvieren inconformes con alguna mamfestac16n por ven· 
tns ~l menudeo, debe emplearse, para fijar el im.porte de la 
v<mta ununl, elJJrocedimiento que establece el articulo 21 del 
Decreto de 16 e Agosto del ano próx~mo pasado, quemo~ 
dificó en ese punto la ley vigente del Timbre; y que com_o di
cho procedimiento está basado en la confronta de las ventas 
m1111ifeetuclus con !ns que se realizaron en un bimestre del ano 
nntorior, y no serlu posible, por lo mismo, uplic~rl? á la rec
tificación do mnnifestacinnPS hechas por establec1m1eutos nue
vnmunte ubiortoe, Bfl emplee, respecto de éstos, en los cases 
do incor-lformidnd do los Administradores del Timbre, el jui
cio pericial que establece el artlcul•> 45 de la expresada ley. 

2'. Que cuando i.\. juicio de los Administradores del Tim
br~. el monto de alguna·manifestación, aunque esté compro
bada con el libro de ventas, fuere notoriamente bajo, en rela
ción con el movimiento <lel mercado, con la importancia del 
giro cuyo dueflo la pres1mte, ó con la cuota asignada en el 
ano próximo anterior, esa circunstancia bastará para hacer 
sospechosa de fraurlti la mar.ifestación y para motivar la visi
ta extraordinaria á que se refiere el artículo 15 del citado 
Decreto de 16 de Agosto, en la cnal podrán examinarse, con
forme al mismo artículo, todos los libros, documente>s y com
probantes, por un.período de ocho días que fijará el Inspec
tor. Si el importe que por venta!! al menudeo en esos ocho 
días arrojen los libros y documentos examinados, concuerda 
exactamente con los asientos hechos por el mismo período en 
el libro t'Special de ventas en que se funde la manifestación, 
se aceptará.ésta;..pero..ai resultaren _diferencias ú omisiones de 
asientos en dicho libro, la Administración del Timore ord"e•-----
nará la inspección ilimitada que permite para esos casos el 
artículo 16 del mencionado Decreto, y se impondrá á la ne-
gociación la cuota que corresponda, tomando por base el im· 
porte que por ventas al menudeo en el aiio próximo anterior 
á aquel en que se pra<(tique la visita, arrojen los libros de con-
tabilidad y demás ~ocumentos examinados; sin perjuicio de 
aplicar al causante las penas á que hubiere lugar. 

En los casos de rP.sistencia á la presentación de libros y do· 
cumentos, se procP.derá en la forma que previene el artículo 
158 de la ley vigente del Timbre. 

Lo digo · á usted como resultado de su consulta relativa, 
contenida en su oficio número 39 de 2 del corriente.-Méxi~ 
co, Julio 26de1894.-J .. Y. Limantow·.11 

OOMEROIO INTERIOR. 

TULANCINGO. 
Mufz, según clnse cnl'ga $6. 50. Manteca arroba $5. 50, 

Queso frescal arrCJba *6. OO. Café quintal $35. 00, Arroz quin· 
tal 18. 00, Frijol negro carga tl7. 00, Frijol bailo carga $18. 
00, Sal del mar an·oba $0. 90, Chile ancho arroba $6. 00, 
Chilo pasilla arroba '7. 00, Chile mu luto nrroba $7. 00, Ha
rhm Carga t2B. 00, Gul'Va1:zo carga $28. 00, Al'vejón carga 
$B. 00, Haba cargt $B. 00, Carne de res arroba t2. 00, Carne 
de cPrdo arroba ttt. OO. 

' IIUEJ UTLA. 
Maíz pesos 21 carga (escaso,} frijol pesos 25 id., arroz pe· 

sos 8 quintal, piloncillo ·pesos 3. 00 centavos carga, café pe
sos 26 quintal, almidó~ pesos 10 <¡ni.ntal, manteca pesos 7, 
00 ceutavoe arroba. · . 
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ACTOP.AN. 
· carga frijol 12 pesos 00 centavos, 

·Maíz 8pesos 00 centavo~s car: ~ haba 1 pesos 00 centavos, 
arvejón 8 pesos 00. c!}ta:a,fé 30 :e~os 00 centavos quintal, pa
arroz ! pesos 00 qif:nciÍlo $7 50 carga, chiles · ancho, pasi
nela ¡¡p9

1
5º c

7
s., P 

9 00 es arroba, sal de la mar arroba, O 75 
Il y mu ato peso . 'd 3 ª 'd 6 sos 00 centavos, carne de res 1 . pesos 00 manteca 1 • pe 
centavos. · 

Gobierno General. 

Celebrado entre el C. General Manuel González Cosío,.Se
cretario de Estado y del Despacho de Comunicaciones y 
Obras Públicas, en representación dal Ejecutivo dela 
Unión, y el Sr. Salom6n Guggenheim, para la construcción 
de un ferrocarril en el Estado de Aguascalicntes .. 

(CONTINÚA.) ~ . .• . . 
Art. 23. El derecho de vía concedido conforme á estas ba.:. 

ses á. la expresada Empresa, no implica el derecho de ocupar 
las vfas 6 caminos reales, da manera que se impida ú obstru 
ya. en ellos el tránsito acostumbrado de otros vehículos. En 
caso de que la Empresa.obstruya los caminos pqr causa de 
construcción de sus obras, tendrá obligaci11m .de hacer á sus 
expensas las reparaciones necesarias. - . 

Art. 24. La Empresa podrá tomar conforme á las leyes de 
expropiación por causa de utilidad pública, los terrenos y ma
teñales de construcción de propiedad ,particujar, necesarios 
para el establecimiento, reparación de la vía y sus dependen· 
cias. estaciones y dem\l.s accesorios; y mientras estas leyes no 
se den por el Congreso de la Unión, se observarán l~s reglas 
siguientes: . . . . . 

L Eo caso de que no haya avemm10lito con los 1n:opiet~
rlos de luít terreaos ó materiales él construccion, se nombra 
d un perito valnador por cada una de las partes', y ambqs 
presentarán á las mismas sus avalúos dentro. del término de 
oehQ días, contados desde nombramiento; si los_ avalúas ·son 
discordantes, se someterá el negocio á. conocimiento del Juez 
de Distñto del Estado en donde estén situados el terren'o 6 
materiales que se traten de expropiar, _pal'a que. nombre un· 
perito tercero en discC'rdia que emita su dictamen d.e.ntro del 
perentorio término de ocho días, contados· desde su nombra
miento, sobro lo que sea de justicia dar por indemnización al 
dnt>flo de los tP.rrenos ó materi11les que deban ser o-cmpados. 
El Juez de Distrito tomando en cuenta las opiniones de·los 
peritos y las pruebas quu las partes le presentaren, mientras 
aquellos emiten su dictamen, fijará el monto de la inde..nniza· 
ci6n dentro de tres días. El fallo del Juez de Distrito se eje· 
cotará sin más recurso que el de respon~abilidad. 

JI. Si el dueno de Ja propiedad que deba ser ocupada por 
causa de utiliJad pública, pqra la construcción y reparachSn 
de la vía férrea, de sus dependencias y accesorios, no nombra· 
se su perito valuaJor denti·o del término ele ocho díns dl's 
pués de notiñcado por el juez de Distrito, á. pedimento de la 
Empresa dicho funcionario nombrará 'de oficio un valuador 
que repr;sente los intereses del dueflo. . . . · 

III En todo caso en que sea ne·cAsario ocurrir al JL1ez de 

D . t :to dicho funcionario, si la Empresa lo pidiera ó no le 
18 ri ' "d d d te ºt fuere posible fijar .la. cant1 a e rreno ~ue neces1. e ocupnr, 

ra, · el J·uic10 senalándose por el Juez, grev1a audlen· 
comenza ' . 6 · d é • d l I "'eniero dal Gobierno, en ausencia e stc~, del pe-
c1a e nt:> 1 • J d b á •t mbrase e mismo uez, una suma que e er qua 
r1 o que no ' J • • • • • d 
d d Ó )·to mientr!ls e JUICIO se sustancia, y autorizan " 

ra e11 ep 8 • • 1 t l t 6 á la Empresa porn ocupar prov1s1~11.a men e e erreno ma-

t~rial de que se trate, sin perjuicio de que si el avalúo defin_i
ttvo de los p¡¡ritos fuere mayor ó menor que la suma deposi
tada po~ la Empresa, pague lo que falte ó recoj a el exceso. 

IV. 81 el poseedor ó dueño de la propiedad que deba ocu 
p.arse fue.re incierto ó dudoso por capsa de litigio .ú otro ~0· 
t1vo, el Juez de Distrito fijará como monto de Is mdemm~a.· 
ción, la cantidad que resulte en vista del avalúo de! perito 
que nombre la Empresa y del que el mismo Juez ?-esigne en 
representación de los legítimos duef1os de las propiedades en 
cuestión. · · - . 

La cantidad que definitivamente se fije, será dep?s1t~da 
conforme á las prescripciones legales, para entregarla a qmen 
co~rnsponda. · . 

V. Los ·peritos para hacer sus avalúos, tendrán en· cuenta 
lo que pague por contribución la cosa ele que se t rate de ex
propiar, y los daños y provechos que de ella resulten al pro-
pietario. . 

VI, Si para los reconocimientos y tr~zos fuere necesano . 
destruir ó derribar en todo ó en parte arboles, magueyes ú 
~tros obstáculos, la Empresa po.drá hacerlo, quedando obliga
da á pagar la in4emnización que senalen los peritos, luego 
que ésta sea con~cida. . . , , 

Art. 25. Los criaderos metahcos, as1 como los de cat·bon de 
piedra y sal, fos mármoles y los depósitos mi~erales e_~plo~
bles que se encuentren en las obras y exc~vac10nes que se h1- · 
cierec en la línea dentro del derecho de via, serán de. la pro- ~ 
piedad de la Empresa, sin perjuicio de tercero con tal qui:: los 
denuncie y trabaje.~ sujetámJose en todo á las leyes de mme-
ria. · . 

.Art. 26. L a ·Empresa podrá importar libres de toda clase 
de derechos de importación ó aduana y de impuestos, ya sean 
éstos federales ó locales, durante quill.ce apos, contados desde 
la fecha 'de la promulgación de este Contrato, para la cons
trucGÍón, explotación ,. conservación y reparacióa del ferroca
rril y línea telegráfica y sus accesorios, los siguientes articu_- ' 
los: 

Material fi}o para la vía. 

. - Riéles, crampas, - tuercmry-tol'líHlOs p!if'lt Viá, s1lreias Íf-co-"' 
jinetes, planchuelas rectas ó de ángulo, cambios completos, 
se.ñ-ales pára vía y cru_ceros, sapos, durmientes de madera. y 
metálicos, puentes metálicos -y de madera, completos ó en par
tes, madera ordinaria de construccióu, edificios ó casas ele ma
dera y fierro para estaciones, Ji.rmadas ó sin armar. 
. .. . . . ·· · . 

. : . M ate1·iai 1·odante. 
Locomotoras de todas clases, truks para locomotoras y ve

hículos,. ruedas .notrices y ejes para locomotoras, chumaceras 
para locomotoras y vehículos, resortes y muelle,;; para máqui
nas, chimeneRs ptra máquinas, avevtadores para máquinas, 
pedestal~s .para vehículos, farolas para el frente de las loco
motoras, silbatos para locomotoras, calderns completas in
yectores completos, cilindros completos, manómetros de ~aua 
para las calderas, hogares par& las máquinas, tenders c~m
pletos. 

Material pm·a teléqrajo. 

'Alambre de fierro y galvanizado, aisladores,. postes de ma
dera ·y de fierro, espigas y crucetas, baterías, aparatos tele-
gráficos y telefónicos. • 

Wagones. 

Coches pura. pasajeros, furgones, plataformas, carros para 
conductores,, ídem para expresa, ídem para correo, ídem para 
equipajes, ruedas y ejes, chumaceras metálicas, carretillas, ar
mont's y velocípedos para ferrocarril, frenos para vehículos . . 

. Miscelánea. 

1\fosas giratori~s, grúas para el servicio de la linen, máqui
nas para clavnr pilotes, báeculas. . . 

·--
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PF.RIODICO OFIOI AL. 
--------. 

La Empresa introducirá los nrticulos nnturioros .libremente 
npro. el uso exclusivo de lo. vin, sujet~udos~ ti. lo dispu~llt~ on 
el reglamento de ferrocarriles· poro s1 ennJenare 6 nphcni e/ 
otros usos alguno 6 algunos do estos nrtículos, In Sec!·otar n 
de Haciendo. exigirá el rilintl"gl'O de C'Stis dorecbos, sm Pº[" 
juicio de las demas penns quo pnrn el c1\110 de' contrnbtmt 0 

ci(in ele lo. Huen monciontldo. E'll este Contrato, quo pnedn no 
hnbersfl torminado al tiempo do tlicho. folti\ do cumplimiento 
110 lns rnforid!\s obl!gncionos, subsi!itiondo sin embnrgo, en to
do Sil Vnlor y nrecto~ . por Jo quo hace ¡\.}ns porci<lllOS do iii Jí. 
n~n torminntln cnn 1rnticipnción, <m cnmplimiAnto tle los tér • 
mmos cfo cist1i Cont.rntn. 

establecen las leyes. · . UAPITULO IV. 

'l'a1"iJ'as, trans1¡m·te do f/er.tos del Gobier110 y 1mrccru:ici?UJS 
· T.arias. 

Art. 27. Los directores, ingeniaros,emplon.doe y depend1en· 
tes de las oficinas y estnciones del ferrocnn1l y telég1:l\~1), nsi 
como los trnbnj:.i.dures que en él su empleen, estn~~n cx(mtos 
de toda clase de servicio milita!' y de cargos conce11les, duran· 
te el i.iempo que sirvieren en el cumino, mouoA en t•l c11su ele 
guorrn f'Xtmnjf'ra. · · · t 

La Empresa tendrá el dorecho ele orgt\uiznr un s~rvie10 .u· 
Art. 33. Ln. Empres11 cobrará a Jo más por fleto d~ mer

cnucins y pasojoros, b.s cuotas siguientes sujetas ó. las prevne· 
cionos del nrtfoulo 86 de este Contrnto. • • terio1 de policía de su Uuo1\ y ésta. goznl'Ú. do ~ns m1sm11.1o1 prn· 

rrogntivns que los resgu~rdos. nac1onnl.es,. s.nJetn á los reglu.· 
mentos que apruebe el Ejecutivo. Los u:1d1vmos que compon· M ereanda11. 
gan este resguardo, sarán mexicnnos por nacimiento. . . . 

Lo Empr('lsa despedirá inmediatamente de su serv1c10, sm 
volverlo ó. reponer, á cualquiera de sus <l~pendientos qut'l ha· 
ga 6 proteja el contrnbtlndo, ó cometa cualquier cl~lit0 Y au
xiliará t\ la autoridad para su aprehensión. Tnwb1én queda 
obligada la Empresa en In parte que le corresponda, ó. cum
plir los reglllmt:ntos que expida la Secretaría do Hacienda 
para impedir ol contrabando y para la observancia de las le· 
yes fiscales de la República. 

Fo1· flete de cuda to11cl11dn de mil hilógramos, por cada ki· 
\('¡metro de distancio. recorridn: 

Primera clase ............ diez centavos. 
Segunda clase .......... siete con ta vos. 
Tecera clnsn . . . ..... .. cinco centnvo11. .. 

. Pasaje1•os. 

Por· transporte de en.da pnsaj ero, por kilómdro reconidu: 

Primera clasa .. . ...... siete centavos. · 
Segunda clase ... .. .... cuatro centavos. 
Tercera clese ......... .. t1·es centavos. 

El camino mismo, sus dape1;dencias naturales é indispen
sables, asi como los capitales eq¡plead.os en su construcción y 
explotación y las acciones com11nes y prefere.ntes, bonos y 
obligaciones de la Empresa ó empresas estarán exentos dll.· 
raote el término de quince anos, contados desde la fecha de ' 
ta promulgación de este Contrato, del pago de toda contribn· 
ción ó impuesto establecido 6 por establecer de'la Federación, 
de loa Estados y de los Municipios, exceptuando solamente 
al impuP&to del 1'imbre. 

ArL S. Lie que robaren rieles1 dano.ren el cumino 6 lo in
termmpieren de alguna m&\'le\'a, podrán ser apreh1:mdidos in· 

- fnganti por el resguardo de la Empresa y entregados al J miz 
respectivo para que sean castigados i¡egún la gravedad de 

La Emp1·esa no teQ.drá. obligación de recibir meilos de cin
cuenta centavos por cµalquiera cantidad de flete ni me.nos de 
diez centavos por un pasajero, cualquiera que seo. la distan
cia Exceso de equipaje y enca1·goB", quince centavos por tone· 
lada y por kilómetro. ' . 

• 111 delito. · 
ArL 29. Las autorido.dt>s de la República impartirán á la 

• Empresa todo géof'ro de protecci6n y auxilio en cuanto de 
penda de sus facultades, sin perjuicio de torcero y confm:m·e 
á las leyes de la República. . 

Art. 30. Ea rea~oHabilidnd de la EmprE<sa cubrir los jor
nale.s de J<Ja trabaJadorl'!B, el importe de los materiales y todos 
loa gastos heichos po~ ell~ tniama en la co1istruccion tlel elimino. 

Art. 31. Las obhgac1011us que contrae ln Empresa respec
to cJe los pla~·s fijados en esta ley, .se suspenderán en tot.lo 
caso fort~uto u du _fuc~za mayor que impida ol cumplimieuto 
de las mismas obhbrac111nP11 La &UlltWnsión ilurará solamente 
por el tiempo que .dure. Pl impeclime11t11, dt>bien•lo la Emp1·0 
sa pn•senta~ al E3ecul1vo F~dernl 111a noticiaH y pruf'ba!I de 
habt>J' oc~rmlo un caso fortuito ó.do f\lerza maynr del cnrá.o
tcr tnuncwoa<!o, de!1tro del lérnnuo do tr11s tnr;ieS dA hnht•r 
empezado <·l .1~1pc<l1mr·nto; y pur t•l sólo becho ele no [ll't>1:wn
tar t:iJp¡ llOtlCllL8 y lJl'lll'bRS llO torlo i:l ~it•tnpo HE'ftaludo, nn 

), podra ya. alcg1m1e por I~ Empresa cu nmgún tiempo, lo. ch·· 
cunstn1101a de caso fortuito (, <le fut11:1;n mayor, Igimlmento dtt· 
berá la. Rmpresa presl'nt~r al Ejecuti!o Fe.de1·nl las noticius y 
pruebas ds que los tr~b&JOS han continuado en el acto de ha 
ber crsndo aquttl1 ~c~endo la expresada preaeutaciQn dentro 
de los clos ol'es~s 111gme11tes i\ lo~ dos mencionados. Solaman
te se abonará á la Empresa ") tiempo que hubiorfl dnrauo ¡ 
impedimento ó á lo suruo dos meaes más. 1 e 

Art. 32 . . En caso de que Ja expresado. Empresa drje d 
qUl'npli! con alguna .de las . obligaciones que le impone el are 
flculo oº., las conoos1ones hechas en este COncrnto podrdn " 
este motivo declararse nulas Y de ningún valor r;i efücto ~ ~ 
el Gobierno Federal, en cuanto se refiera á cunlquicr11. po~~ 

Toda vez que los duenos 6 consignatarios de merco.ocias no 
hny~n ocurrido á sacarlas de los almacenes después de cua
renta y ocho horas de haber recibido el aviso de su llegada, 
pngarán un centavo diario por los primeros cinco días por 
fracciones indivisibles ¡:le cien kilógramos; dos ceutavos dia
rios por los cinco días siguientes y trns centavos por cada uno 
de los d~nü\s: Los IDetales y objetos de gran precio, pagarán 
el doble de las .cuotas anteriores por cad1\ doscientos posos. 
La. Empresa po<lrtl. cobrar, adomás, lo que fuere precisll por . 
gastos de recibo y e~t\'fgit (m Jos nhunctmes. Lns animales y 
lns mcrcancfos peligrosas y demás objetos no susceptibles de . 
almnc•:mnje pt>I' su fiicil descomposición, .dt3b<min sacarse ele 
ln.s estaciones dentro <lti !ns Vl.iinticuo.tro horas siguiE:utes 1i su 
arribo, estableciéndosr, t:trif1s ospechtlos de nlmacenajo para 
los que no se saquen. • 
· La F.mp1'Cis~1 110 .tomll'ti. responsn.bilid:trl ulguu.A por ello¡¡·, no 
obstantu ul cobro dEJ dichas tal'ifos. 

Por 'cuila m.<"llS"je que contengo. hnsta tlioz pulubrus. aue· 
m1l!:1 do lo. fochn, di1·occión, y fümii. y so. transmita. hnstn una. 
di11ta.ncin dl\ cit•n kfü\m1•tr11a, quincu co11tuv11s. 

Poi• cacl1t clh'z kilómt1t1·os mús cfo dist11.11cia1 hu.,¡tn un ct::uta-
vo de aumento. . . 

Por en.da palabra de exceso q110 sobre ·Ja.s diez primo1·as 
contenga el mensaje, se cobrn.rá cun.ndo más fo vigésima par
te de lo que en rnzón <le la c~istancia le cor.rP.spon1la. 

Art. 84. Ln. Emprl:'sn. podré. sstahlecer tnrtfns especiales, pa
r!\ lCls objetos 6 efücto11.que por no deber 11ujt1tarse pruden
cialmento ó. ptiso 6. me~hda. tongnn ~ne p:tgar mnror flete. 

Art. 35. Ln aphcnc1ón tlt'l lns timfas se barú. siempre bo.jo 
la base de la ml\s perftlctu. igualdatl, no ~udienuo cuucetlerse 
á nadie ventaja c1ue no se conceda ti. todos los qno se hallen 
en las mismas circunstnnr.ias. 

Art. 3G. El· Gobierno tle M~xico tentlTli. 111. pref1•r1mcia so
bro )ns partic11lnre11, l'll 111 transporte de la corresp11ndencia, 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



.• 

PERIODICO OFICIAL. 

. tes á Ja Nación en la Jí.nea 11PORFIRIO DIAZ. Presidente Constitucional de los Estados· 
· ¡ pertenec10n . d á ar Unidos llfeaficanos, á sus habitantes, sabed: pasajeros y materia es d rra el Gob10rno po r us 

de la Emp1 esa. En ca.: dºe ~~~lq~iern otro tráfi.co, por to~o u Que en cumplimiento de la' obligación que ~mp?ne al Eje· 
del camino, con excl;s; ero pagando los precios de tarifa cutivo la fracción ¡ del artículo 85 de la Const1tuc1ón, asi co
el tiempp que dure ~aªi/ con la rebaja de que se habla ~n en e'ercicio de las facultades que le concede la ley de 11 
Jijudos cflnforme á es r t!~ de militares ó emplea:los que VIa· ~o Dici~mbre de 1884, declarada vigente por la de 19 ~e Ma-
segoida. E~ l.os ~~r~~ºycde efectos de la Nación, se hará una yo de 

18
93; y · _ . -

jan en serv~cio P ta
1 

or iento sobre los precios de tarifa. 
b · de cmcuen P • 1 uConsiderando: E ? 

r?- ªJª 37 El concesionario transpol'tnrá gretmtamente a co 111 o Que por la ley de Presupuesto de grasos p~ra e . 
Arl. d · ia pública y al omploado enoargado de cuidarla al!o fiscal de 1894 á 1895, votada por la .Cámara ~·l•pduta· !~~J:~fo ili~pone 6 disponga el Código Postal, por el término dos del Congreso de la Uni6ñ, deben. quedar supr.im1 as es-

de la concesi6n. · de el l. o de Julio próximo las J~faturas de Hacienda e~0Ios-Al't. 38. En el tr-0n~porta de postes y al~mbre para tel~gra- Estados de Aguascalientes, Cohma, Morelos, Queré~a Y 
f¡l 1, gozará el Gobierno de una rebn]a de cmcuenta por ciento TI 

1 
. 

d 1 á h n d t axca a. · · · · · .. e de obre la. tarifa e tercera c ase, que a e per enecer en 112 0 Que para evitar trastornos en el serVIsio, convien. á.-
:ado tiempo. Los riele1:1 y mnterialeg de construcción de ferro- s'ignar con anticipación las Jefaturas que d~ban tomar, 
carriles, gozarán también .de una rebaja de veinticinco por su cargo las funciones encomendadas á las oficrnas que ~stan 
ciento con rt-lación á. la tarifa común de tercera clase. Por el á punto de suprimirse, así como· dictar regla~ para el ci~rre 
flete del carbón de piedra de procedencia nacional ó extran- de cuentas, ·concentración de fondos, trans!aci?n de archivos 
jera solamente se cobrará un centavo por tonelada y por ki- y todas las demás operaciones que son con~1gmen~es á la mo-lóm~tro y el GobiernC\ tendrá en ella una rebaja del" tercera dificación decretada por la Cá.mara de Diputados. . 

parte. · · · · 11 3, o Que la experiencia ha demostrado que es conve~ien· · 
Art. 39. La. Empresa presentará á la Secretaría de Oomu- te ue la de Jefatura Hacienda en el Estado d~ Ta?Inuhpas, 

nicaciones y Obras Públicas, en cada mes de Enero, y bajo est~blecida en Ciudad Victoria por decreto del Ejecutivo, de 3() 
protesta de ser verídico y exacto, un informe anual en el que de Noviembre de l891 se tramilade el puerto de Matamoros. · se manifestará: · • · . 

L Los nombres de los tenedores de acciones y de los Iuga- 11He.tenido á bien decretar lo siguiente: 
reP de su residencia, hasta el punto en que sea posible fijarles. 11Art l . o Desde el l. 0 de Julio próximo cesarán de fun-

11. Los nombres y residencia de .Jos directores y de los em" cionar las J efaturr s de Hacienda .en los Estados de Aguas-. 
pleados de la Compailia. · · · · calientes, Colima, ~forelos, Queré.taro y Tlaxcala, que?ando-

UL Una resella de la línea del camino que hs.Lya sido reco encomendadas las funciones que tiene á su cargo la primera, 
nocida, y de la línea que se haya fijado para la construcción á la Jefatura de Hacienda de Zacatecas; las de la segu.nda, á. 
dt>l camino. la de Jalisco; las de la tercera, á la del Estado de México; las. 

IV. !A cantidad recibida por pasajeros y el número de és- de la cuarta á las de Guanajuato; y las de la quinta. á. la da-

,. 

tos en cada clase. . · . P0t1bla. Lo~ cortes de caja de Ja¡¡ oficinas del Timbre en. los: 
V. La cantidad recibida por fletes y el número de tanela- puntos de radicación de las Jefaturas suprimidas s.l.'l.lÍJl visa . ._~---. 

das uanspo~das._ __ ·- ; ~ _ ~ - -- ---~;--.~ dos; en icf"Súcelivo,. por lit prrmm a ñaad. po ic~, confor· 
'""I:Uoa relación del gasto de dicho camino· y de sus c~ns- me á la fracción III del artículo 214 de la ley del Timbre de-· 

truceiones &jaa. 25 ·de Abril de 1893. . · . • ·. 
VlL {;ua relación de los adoudos de dicha Empresa, en uArt. 2. o Las Jefaturas suprimidas, formarán desde luego-

fllllt &e pondrá de manifiesto las diversas eep!!cies de ellos; cu~ inventarios pormenorizados para entregar, precisamente el 30-
J& relación ~ presentará al Secretario de Comunicaciones Y de J D!JÍO próximo, los archivos: muebles, út~es y coalesqu!~·· 
Obras _Pública8 el dia 1° de Enero de cada afio, ó lo más pron- ra otros_ objetos que tengan ba10 su custodia y responsabih- . 
to posable, despoés de esa fecha. . - dad. Los Jefes de las oficinas en las cuales se refunden · las. 

VllL ~ 1>;oticias estadísticas.que disponga la Sécretaría suprimidas, nombrarán con la debida anticipación un comi-
de Comw11c:acsonea J Obras Públicas. sionado que reciba los fondos ¡ valores para darles entrada ~ 40. Laa ~ncesiones hechas f?ºr.este Contrato, cado- en la cuenta de aquellas; y en .cuanto á la entrega y transla-
caran ¡ur eualqw~ra. de las ca~sas s1gu1entes:· ci6n de· archivos, muebles y demás objetos, la Tesorería Ge-

L 1 or ,co conat1tu1r el depós1t~ que expresa el artícn!o 44 neral dictará instrucciones, con aprobación de la Se·cretaria. 
delesteL PCootrato. 1 b . d. . . de Hacienda, para que se lleve á cabQ en la forma convenien-ur no come~zar os tra &Jos, tanto · e r~conoc1m1ento te. , 
como de construcei6o, y oo llevarse á cabo dicha construc-

0 
• • á_ fi 1 · 

cióo en Jos periodos que previene el articulo 511 · • n.A.rt .. S. Los 10v~ntar10s que ae re ere e. articulo ante. 
Ill l'or ceder, traspasar ó enajenar esta concesión 6 los r1or, y el c~r~e de C&Ja d~ fin · de ~es que practiquen las. Je!a.

derechos que de ella se derivan, á cualquier gobierno 6 Esta- turas suprimidas, serán mterve~1dos p01· el Juez d~ :p1strito 
do oxtraIJJero, 6 por admitirlos como socios en la Empresa. del. E~tndo en q_ue se hallan radicadas y por el A.dm101strador· 

El Ejecutivo declarará administiativamente la caducidad, Principal del Timbr~, levantándose una acta en que se dacia. 
tan luego como haya mérito para ello. re clausurad~ la o~cma, c?nforme á est~ decreto, y se haga. 

· (Concluirá.) constar la existencia en CaJa según los hbros, así como el re-. 
sultado de las demás operaciones que se practiquen para ce
rnir la cuenta. De esa ac..ta se remitirá un ejemp.l'ar á ~a una· 
de las oficinas siguientes: Secretaria de Hacienda ·Tesorería 

RAFAEL CRÁVIQTO, Gobernador Constitucional del Esta General, Jefatura de Hacienda en que se refunda 1la suprimi-
do ds Hidalgo, á BUS habitantes, aabed: da, Juzgado de Distrito y Administración del Timbre úe la 
QuA por Ja Secrbtaría de Estado y ·iJel Despacho de Ha

éie11da y Crédito Pdblico; se. me ha dirigido lo siguiente: 

11Secreta1·ia de Estado y del Despacho de Hacienda y Cré
dito Público. -Mézico.-Sección tercera.-EI Pr~sidente de 
Ja Rept\blica 1e ha servido 1Iirigirmé el decreto que si~e: 

localidad en que estuviere radica~a la oficina que 11e cJ~usure-
11A:1 t. 4. 

0 
La J efatnra de hacienda en el Estiúlo dt1 1'a- •• 

mauhpas se transladará para el l. 0 de Julio próximo al pus _ 
to de Matamoros. • r 

11Por tanto, mando se imprima, pnbliqna, circule y se le · · 
dé el deb.ido cumplimiento. 
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nDado en el Palacio Nacional de México, á treinta. y uno 
de Mayo de mil ocb.o,.ientos noventa y cuatro.-Porjirio Díaz. 
-Rúbrica.-Al C. Úc. José Yves Limantol?-r, Secre.tario de 
Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Pó.bhco. 11 

y lo comunico· á Ud. para su in~eligencia y fines 'consi · 

guientes, . . M 31 d 18 
Libertad y Constitución. México, J.u.uyo . e 94·-

Limantou1·.-Al Gc..bernador . del Estado de H1dalgo.-Pa· 

chuca. 
Por tnnt~, mando se imprima, publíque y circule. 

Palacio del G0bierno en Pachuca, Julio 20 el? 1894.-Ra.
/ael Cra'Dioto.-F,.ancisco Valenznela, Secrett11·10 ele Gobe1-
nación. 

Sección de A Visos. 
JUDICIAL E~ . . 

EsTADO DE HIDALGO. 
ANGEL M. ARRIOLA, NOTARIO PÚBLICO • 

DISTRITO DE PACHUCA. 
EDICTO. 

ESTADO DE HIDALGO 
.TuzGADO DE l.• I NSTANCIA DEL DISTRITO. DE H UICHAPAN. 
Un11. est11.mpilla. de 50 centa.voa debida.mente cancelada.. 
En los autos sobre intestado del Señor Casimiro Morales, 

vecino que fné del pueblo de Tecozautla, el C. Lic. Juan Jo
cé R ossell, Juez interino de primera. Instancia del .Distrito 
qu~ conoce de ellos, ha mandado se convoque por medio de 
ech.ctos que se publicarán en esta ciudad y en dicho pueblo, 
é rns~rtarán por tres veces consecutivas en los periódicos 
11 0l1c1a~ d~l Estadou y · u Diario del Hugar11 de. la Capital de 
la R epubhca, á t()dos los que con cualquier carácter se crean 
con derecho á la herencia, para que comparezcan {t deducirlo 
en este ,Juzga?º.• en ~l téri:riino ele treinta días que se conta
rán tlesde la 11lt11na 1nserc:1ón en el p1·imero de los periódicos 
expresados. · 

Y para sn publicación en el 11Peri6dico Oficial11 expido el 
presente. 

Huichapan, Julio 23 de 1804.--J osé Ma1·ía Chátez Nava, 
Secretario. · · 3 1 

ESTADO DE HIDALGO. 
J U ZGADO DE l .• ISTANCIA DEL D!ST!UTO DE HUICHAPAN. 

Una. estampilla de 60 centavos debidamente ca.ucelado.. . 

Por el presente se convoca a .todos IGs que se crean con 
4erecho á los bienes del intesta:do de Don Victoriano Jime
nez, vecino que fué del Mineral del.Monte, para· que dent~o 
de 30 dfas contados desde la. 3ª publicación de estos avisos en 
el .Periódico Oñcia\u del Estado, se presenten á deducir el 
que les corresponda, ante el Juzgado . 3º de 1• Instancia de 
-este Distrito, que conoce del juicio respectivo. ·. · · .. 

Pachoca, Jnlio die:a. y uueve de mil ochocientos noventa y 
.,._.fl=:.:..4. Jf. ..4.rriola, E. P . .. · 3-3 

' 

En el juicio hipotecario sobro pesos que contra el C. Juan 
Villagrán Cabrera sigue el O. Bdgido U ribe y á petición de 
éste, el C. Lic. Juan José Rossell, Ju~z it\terino de primera 
Instancia del Distrito con fecha veinte de\ corriente accmló se 
proceda a la venta ele la C!tSa embargada, número 2 dl~ la ca
lle del Benefactor Manµel González de esta dudad, cuyos 
linderos son: por el Norte, el respaldo de la Iglesia principal 
y un solar de la Parroquia, calle de González de por · medio; 
por el Oriente, las casas de Doña Ildefonsa Trejo y herederos 
de Don Antonio Villag1·án1 calle del Doctor Cós de p0r me
dio, por el- Sur, las casas de los herederos de los Seeores Ro
salio y Trinidad González y la de Don Hilario Aguirre, calle 
de Lobato de por medio; y por el Poniente, d solar del Sa
bino y .el Hotel de la Providencia, en pública subasta, sefia-

. . lándose para las almonedad ·las diPz de la mañana de los días 
Es1·A..Do DE HmALao . . - "' 30 deractual,. 7c..y Ui.de Agosto próximo, .iiien@ _é!!t!i. última 

DISTRITO DE JXMIQUILPAN. con calidad de remate, advirtiéndose que no se admitirán pos-
J111.0ADO ÜONCILIADOR DE ALFAJAYUCAN. turas por m~mos de' las dos terceras pal'tes del valor fiscal que 

V• emuapilla de 50 centavos debida.mente ca.ncela.da.. · · " . representa, que es el de ($12,241 50 cs.) doce. mil docientos. 
En el jaicio_ verbal ejecutivo que sobre pesos sigue en este cuarenta y un pesos cincuenta. centavos; disponiéndose publi

Jozgado el C. Florencio García contra t:l Sr. Serapio Bravo, qnen edictos en esta población y en los periódicos 1105.cial 
el C. Juez ha mandado se anuncie los días 11, 18 y 24 del del Estado11 y 11Diario <lel Hogar u de la Capital de la .Repú
preseute mea por edictos que se fijarán en las puerta3 de es- blica por tres veces con i11tervalo de- siettl días cada uno. 
t.e JQ7.ltado 6 incerta.rán en los periódicos ••Oficialu del Es- Lo que se hace saber al publico para que lus personas que 
tado 1 •Diario del Hogarn de la. ciudad de México, la ven- pretendan hacer postura ocurran el día y h<Jl' tl SP.i1t11ada á es
t.a de cuatro terrenos embaygados u})icados en la Ranchería te jnzgado, donde se v.·ri(icará ..-l remate. 
de Xothé ~~esta comprensión, valonzados en ~5 pesos cuya y para su cumplimi•mto en el 11Pm·ióclico Qficialu expitlo 
111ma ae"1ra cl0 ha11e para d remate que se verificará en este 1 s t . · 
Juzgado el día 3 del próximo m(•s ,Je Agosto, á las cliez de e Hpre. ehn e . J ¡¡0 23 de 1894.-Jo~é Marfo Cluívez Nm:a, la maftana. me :ip,111, u . 

P · ·.1. 1 p "ól. O · SAcretano. 3-1 ara sn mserc1un en e h en e 1c.1 6.c1al11 del Estado ex 
pido el presente en Alfajayucan, á cinco de Julio de mil ~;::bu
_ cieut''ª MY<'nta y cuatro. Doy fé.-Simto Ortíz, Conciliador 
2°.-Teodm·o J. Ort!z, Secretnrin. · · 3-2 

Es·rADO De HIDALGO. 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RICARDO p. TAOLB, NOTAIUO POBLICO. 
EDWTO. 

Una estampilla de 50 centavos debidamente cancelada . 
P?r dfaposició!1 d~l 1:-ic. Vicente Pe1·cz, Juez iodo ¡a Ins

tancia de est? D1stnto,_ se convu~a ~ los que se crean cori de
recho á los ~1enes qnn á su .filllec1m1ento intestado dr>jó el Sr. 
Don J oaqmn Corona, ve~mo que fué de esta ciudaJ, pnra 
que se presenten á deducir el que les asista dentro de lor. 
treinta dias siguientes á la tercera publicacion de estos avi-
sos en el nPeriódico Olicialu dnl Est1\do. • 

Pachuca, Jnlio vt>into de mil ochocientos noventa 1 cuatro. 
-Ricardo P. Tagle, N. P. 3-8 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO 2.º DE l." rnsTANC¡A DEL nISTRITO . 

DEPACHOCA. 
En el juici" verbal ejecutivo prnm11viuo pol' los So1\ores 

Angel Suó.rez y Santos Ruiz coutra Don J uau VázqnPZ, el 
ciudadano Juez sl'g1indo ele primera instancia 1le Este Dis 
trito Lic. Pedro O. Herná.ndez, h<\ mantlarJo se rema.ten los 
bieMs embargado~ al dt1udo1·, quQ c~nsisten en u11 solar con 
casa y varins f1acc1oned de terreno s1t1mda8 011 el pueblo de 
Acelotla y valori~ados por lo~ peritos Seflo•·es Ap1¡lo11io Ruiz 
y Albino Snárt>Z en $272 50 es: La almoneda se vel'ifica.rá en 
este Jmr.gndo á. las diez do la mr.flo.ua tlel torcer día. .contado 
dP.sde la última publicación de esto e1licto que se insortará. 
tres veces da siete ~n aiote dhs en el u PdrióJico Oticia.l n del 
Estado y 11 El 1iOhrP.ro11 cfo Ast1\ cint\:\d . · · 

Pacbuca, Julio 26 ele 1894.-DominJO l úcm·a, s ~crPtario. 
3~1 
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MINERIA. 

EsT.tDO DE HIDALGO 
AGENCIA. DEL MINISTERIO DE FOMENTO EN EL lU MO DE 

MINEIUA EN PACllUCA. 
Número 53.-Los CC. José Licona, Malaquio.s Licona, hijo 

y Francisco C. Bautista vecinos de Actópan, solicitan con do
ce pertenencias y con el nombre de i•San Juan, 11 una mina de 
metal de plata y oro, situada en el paraje nombrado Loma de 
enmedio da Tepenené -dcl Arenal, y que colinda por el Nor
te ton la misma Loma y el cerro del Bentejé, por el Sur con 
cnest.a de los Naranjos y barranca de los Muertos, por el Po
niente co~ el mismo cer!o del Bentejé y las Tierras azules, y 
por el Oriente con la nusma Lomn de enmedio y el arroyo del 
Montecillo. ' 

Practicará. las medidas el ingeniero de minas C. Theodomil"o 
Lugo, de esta vecindad. 

Queda abierto un término de ·cuatro meses pnra la subs-
tanciación del expediente. · 

Pncbuca Julio 7 de 1894.-Ramó1i Rosales. 3-1 

COMPilIA BEN.BFICIADORA DE METALES. 

ESTADO DE HIDALGO. 
DISTRITO DE IXMIQUILP .A.N . 

RECA.úDAOION DE RENTAS DE AL FAJA YUOAN 
Una estampilla de 50 centavos debidamente cancelada. · . 
Para la primera almoneda en el remate de la finca. rustica 

de la. Testamentaría de Gorgonio Cerezo sita en este Muni: 
cipio y en la Rancbe~ia. de :Xba~gé; cuya finca adeuda con
tribucione~ á la Hacienda. Púbhca del Estado, se ha fijado 
para que tenga su verificativo dicho actc, las diez de la ma
na.na del cuatro de Agosto en el local de esta oficina, sirvien
do de base el valor de ochocientos doce pesos que representa 
en los padrones fiscales. . 

Se publica para conocimiento del público, y con el objeto 
de que los que deseen hacer postura, se presenten á ésta-ofi
cina el día y hora iJ1dicado. 

Alfajayucan, Julio 21de1894.-Luis Concha. 

ESTADO DE HIDALGO. . . 
ADMINISTRA.ClON DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN. 
A.VISO. 

3-2 

HACIENDA DE SAN FRANCISCO. Uná estampilla de 50 centavos debidamente cancelada . . 
PACHUCA.-SocIEDAD ANÓNIMA. _ ror el presente se convocan postores para l~ almon~da pú- · 

CITATORIO. blica que tendrá verifi.cativo en esta Oficina el día (2) dos del 
Uua estampilla de 50 centavos debidamente cancelada. p1·6ximo mes de Agosto á las diez de la mañana. de un terre-
De conformidad con el articulo 42 de los estatutos de esta no de riego sit_uado en el Barrio d.e San Nicolás de estf' Mu

Compañia, se cita por medio del presente á los seflores accfo. nicipio y que actualmente representa el C. Félix !barra, el 
nistas. para que se sirvan concurrir á. la -Asamblea general que embargó esta Administración por adeudo de contribu~io
ordinaria que tendrá verificativo, en vez del quince de Agos- nes; sirviéndo de base en el remate la cantidarl de ciento se
to, el día catorce del mismo mes á las once de la maño.na, en senta pesos {$160 00 cs.) que es el valor que tiene en los Pª" 
la casa Despacho de ln Hacienda ubicada al Sur de la. Pla:me- drones de la misma el referiuo terreno. 
la. de San Francisco de ésta; ciudad, para la revisión de cueu- Ixmiquilpan, Julio '23 de 1894.-Edua1·do D. Galindo. 3-2 

• 

tas pc•r el periodo transcurrido del l. 0 de Julio de 1893al 30 ll----------------------------
de Jocio del presente afio. ~ -

Pacbuca, 2S de Julio de 1894.-Por el Consejo de Ad mi- EsTADO DE HIDALGO • . 
nistracióo, Jai11UJ Abrakam. . • 3-1 ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO _ - . . P'!il -- - _._:--:::..-~_.-.-·-

' AJISO. ~ . --- - ------ ~--- - --- ---- ·---· 

lllVERSOS AVISOS , 

ESTADO D:& EID.U.GO. 

DISTRITO DE HUICHAPAN. 
RECAUDACION DE RENTAS DEL MUNICIPIO DE NOPALA. 

AVISO. 
.1!.1 Recaudador da Renta.a que suscribe ha senalado la ma· 

1lana jel 2 de .Agosto prf.ximo á las diez, para la primera al· 
moneda can calidad de remate del rancho nomhrado 11Ba
rranca11 de la pr<•piedad del C. Rafa~l Uribe, situado en · este 
lluuicipio, 1irvfo11d11 de base, la cnntid11d de • 38o7 00 Cd. 

qutt l'S e~1 que f'stá r~trado en <•I padrón fiscal qm1 obra en 
esta <16cma. 

Lo que se hace saber al 11úblic11 para que lc1. persona que 
dei.ee hacer postura dd rancho citado, ocu1·rn á t'Stt\ oficina el 
dia J hora citadoa. 

Nopala, Julio 20 dA 1894.-Eustorpio H.uelaR· · 3 2 

Una eatampilÍa de 50 cen~vos debiua.mente cancelada. . -
P~1·a clibril" un adeu~o de contribución predial, se ponen de 

mamfiesto en esta ofi.cma los datos de un terreno embaraado 
á la Senara María Calixta Huertas, el que está situado :n el 
Barrio del Mandó de ésta Municipalidad, y consta en el pa
dróu número l por valor de doscientos pesos . 

Lo que so hace ~nber al publico para que las personas que
q~i~ran b_acer postum al_ inuicado terreno, ocmran á la Ad
m1m~trac16n de Re~tas con la respectiva carta d.e abono ó el 
efect1vo corr~spoud1~nte. los días 5, 15. y 25 rlel próximo mes 
ele Agosto, s1enuo el último día tm calulad de rematfl 

Ixmiquilpan,' Julio 23 de 1894.-Eduardo D. Galindo." 3-2 

ElrrADO DE HIDALGO 
DISTRITO DE HUICHAPAN. . Embargado.por ade~do de con,tribucillnes utl terreno frac-

RECAUDACION DE RENTAS DEL MUNICIPIO DE NOPALA c1ón de la antigua Hac11111da ue ~1\11 Pablo, situado al Norte 
AVISO. <l~l. t~rreno nombrad,> uEI Uosnl11 de la comprensión del Mu-

El Rl'c11mladur de Rentas que suscribe ha senalado la ma.. mc1p10 de T?tepan~o, cnyu tm:eno es du la propiedad de la 
fürna del <lía 2 de Agosto próximo á las diez, par& la primera Test11mentana dtll tinado Sr. Lu111 Molll'oy y rtipresenta er. Ios 
almom•<la con calidad de remate del rancho uombrado ulJa- patl1lro11~~.1~l v~u01·.cfo dS 0

1
.020.00 ~. d1•be rematarse t!ll almo

ñúu de la propiedad de la Senurn. Matia Bravo, situado t>ll ne a puu ica .,1 ia. ó e entrai.utc> Agtisto. 
estwMunicipio, sirviendo de ba~e. la rantiJa<l ele• 1026. 22 cs. Lo qui<. se hact1 sabl11' par11. 1¡ue h1 persono. que uu 1·ut .. . ' ú. A ¡ · · "ó .,,. e 1 ese 
qur. e .. 1·n que l'&ta r•·gistrado t'll t•I pn1lrt'>n fiscal que obra otcnn'& t"s1:.t~t.e l mu111:>.t1~c11. 11 u1~ude so le 111inistrari\n ltHI tia: 
en e.ora 1,ficina. os '\lle &1! 10.:1. , en 11 1u~e 1g1mc1a. <lti que el rtmrntH ;.- ., Ve¡ il" • 

Lo quu l'itl li11.ct1 saber al público pal"ll c¡ut1 la persona que car6. ol d1a citado á lo.s cli1•z da la mnñaua · l-

dealt'e q11.ce1· postw-11. dt>l rnncho citntlo, 11currn á esta oficina Tula, Julio 19 de 1894.-Ew-iqus Gutié;·1·e;;. 3 3 
el día y bol"ll cita1los. 11===::=::::''::~~~~~=========::::: 

~opala, Julio 20 c.J.u 1804: -E'lt..9 torgio Bu··las, S-2 DIPRBH'IA DEL BSTADO, Á CARGO DE DANIEL QU -
~óz • 
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